
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero:  Si se realiza quema de basura en el Basural del Abasto de la ciudad de Concordia.-

Segundo: En  caso  de  ser  afirmativo,  por  qué  se  realiza  dicho  procedimiento,  bajo  que
medidas de seguridad y con qué frecuencia.-

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de septiembre de 2021.-
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